
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En ompiimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañia CIGALES S.A. mherente a la 
Ascalisación y angilancia sobre la Contabilidad, me evenple informar a ustedes lo siguiente: 

He arudizado la gestión Administrativa llevada « cubo por el Eefor Gerente General y he 
compmbado que se han cumplido las gestiones y resohuicimes de la Junta <ieneral de Accionistas, 
al igual que consideramos que la gestión del Administrador se ha ceñido a laz normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, tarto de la sociedad corn aquellas emanadas por Ín ley y en 
especial de la Supermienderncia de Compañíus. 

La lubor del presidente y del Gerente General a través de sus órdenes, disposiciones y toma de 
decisiones han sido llenadas a cabo en común acuerdo tanto «ue en 1 ingun enano se ha observado 
incoherencias, órdenes cordradictorias de ningún indicio que me hage saber de la falta de armonia 
o coluberación de los Adrmistradores. 

He renizado la forma «N que Ínz Administradores y Secretaría han Menado adelaráe los Libros 
Sociales a saber Libro de Corresporideneía, Libro de das de Mita General de Accionistas Libro 
de Acciones y Accionistas, Libre Taienano, Cuartas de Triesfereren de Aceienes, Libro de 
Expedientes de Actas de Iunta General y he padído comprobar que se uucdtan a las dispusiciones 
legales: en dicha riadería. 

De igual marera informo a testedes que he revisado los Libros y denvís documentos contables los 
Estados de Caja, el Falance General y sus pardales, el Estado de Terdidas y Cunancias 
correspondiente al ejercicio económico del año 2000 y he podido comprobar que se ajustan a los 
reguisitos legales y que la Contabiliiad está al día, 

la colaboración prestada por los Administradores para la elaboración de este informe ha sido 
razonable y comple a rujestio enterular. 

En el ejercicio de mus fiermiones de Corusario de la Comparda me ne cefiido a actuar conforme los 
precertas de la ley de Compeartas y he revisado que se cumplan los objetivos del estatuto soctal, 
venficarulo la contabilidad, y la oportuna realicación de las Huntas Generales, cuidando se cumpla 
lo dispuesto por la ley de Compañtas, etc. 

Respect a las efrus que dermestran los Estados Pinarcieros cabe destacar que buego de su 
estudio meditado y . consciente he comprobado que «dichos Estados Financieros reflejan 
memnablemente la stuación de la Enciedad, y están en armonía con los registros enmtables para el 
ejercioóo económao que 5e comenta, habiendo sido elaborado de acuento a los prinapios de 
contubilidad generalmente aceptados, : ; 

Por lo expuesto nada tengo cue vbseruar a la 

De los Señores Accionistas. 

Alentamente,   


